
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00180-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00514-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00514-00 

 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00528-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01367-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. VLADIMIR LEON POSADA, como apoderado de la parte actora. Como quiera 
que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le 
advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al 
Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01499-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandada contra la providencia de fecha 09 de noviembre de 2023 mediante la cual se negó 

la solicitud de suspensión del proceso. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a reponer la providencia atacada, 

toda vez que el Despacho no indica los requisitos por los que fue motivada la decisión. 

 

                                           CONSIDERACIONES 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto de que lo revoque o reforme, bien 

por una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de 

las mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Obsérvese que el numeral 1 del artículo 161 del Código General del Proceso, indica lo 

siguiente   

 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 

excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 

porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos 

como excepción. 

 

Es claro para este despacho que el curso del proceso ejecutivo instaurado por el Banco 

Finandina y con conocimiento en este estrado judicial y las decisiones proferidas no interfieren 

con el de la solicitud de levantamiento del secuestro en el proceso de extinción de dominio o 

con la oposición realizada por el actor en el mismo ni tampoco interfiere con el bien mueble 

objeto de litigio    

 
Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

                                              DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 09 de noviembre de 2023, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01554-00 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días 
al demandante de la contestación de la demanda, en los términos del artículo 392 del Código 
General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01096-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01295-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00471-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. VLADIMIR LEON POSADA, como apoderado de la parte actora. Como quiera 
que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le 
advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al 
Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00471-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO como 
apoderado de la parte demandante.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01140-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos 
del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la 
referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01169-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOCREDIMED en contra OVIDIO DE JESUS ROLDAN MARTINEZ en la forma prevista en 
el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01266-00 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días 
al demandante de la contestación de la demanda, en los términos del artículo 392 del Código 
General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01508-00 

 

Previo a aceptar la renuncia al poder solicitado, se requiere a la apoderada para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., esto es que anexe la 
comunicación enviada a la parte demandante donde le indica la renuncia al poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01659-00 

 

De conformidad con la petición que antecede, por secretaria requiérase a la SALUD 
TOTAL E.P.S., a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio No  874 del 22 de 
agosto de 2022  y en específico indique el lugar que reporta el demandado GIL 
ALEXANDER CONTRERAS NAVARRO  identificado con C.C. No 92.228.486, como 
domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la 
notificación de la orden de apremio en legal forma. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01537-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $359.500Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01540-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00261-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $361.500Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00679-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000Mcte.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

 SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00980-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00052-00 

 

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direcccion 
fisica fue negativa, se tiene la nueva direccion fisica aportada en el escrito, a efectos de que 
allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00337-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00337-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO como 
apoderado de la parte demandante.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00731-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00731-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00731-00 

 
 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO como 
apoderado de la parte demandante.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01634-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01093-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., en contra PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01141-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de YADI 
MARCELA SIERRA MONTENEGRO  en contra JERSSON ANDRES NIETO MONTERO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01186-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01186-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. NUBIA OJEDA ROJAS como apoderado de la 
parte demandante.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 195 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Demandante: TRANS FOR S.A.S 
Demandado: 7/24 LOGISTICA DE LA COSTA SAS 
 

Rad. 110014189037-2023-01594-00 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Aclare cuál es la plataforma mediante la cual se remite la factura electrónica e 

incorpore las constancias de remisión y recibido. 

2. De las facturas electrónicas aquí presentadas, se advierte que no cumplen con 

algunos de los requisitos legalmente establecidos en las normas que regulan el 

tema, entre otros, lo previsto en el numeral 2 del artículo 774 del C. de Cio, como 

quiera que no se acredita la fecha en que el deudor recibió la factura en los 

términos de la norma en mención que señala “La fecha de recibo de la factura, 

con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla según lo establecido en la presente ley.”, en concordancia con lo 

establecido en el numeral 7 del artículo 11 de la Resolución 0042 de 2020 

expedida por la DIAN que consagra: “De conformidad con el artículo 618 del 

Estatuto Tributario, deberá entregarse al adquiriente la factura electrónica de 

venta en el formato electrónico de generación, junto con el documento 

electrónico de validación que contiene el valor: «Documento validado por la 

DIAN», los cuales se deben incluir en el contenedor electrónico; salvo cuando 

la factura electrónica de venta no pueda ser validada por inconvenientes 

tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

Frente a esta salvedad, ninguna manifestación fue realizada en la demanda por 

la parte demandante. 

 

Además para el sistema de facturación electrónico, se debe atender las 

condiciones señaladas en el artículo 3º numeral 2 del Decreto 2242 de 2015 en 

lo pertinente, frente a lo cual, ninguna evidencia se allega donde se acredite la 

entrega efectiva de las aludidas facturas en los términos del parágrafo 1 del 

numeral 2 en mención según el cual: “El obligado a facturar electrónicamente 

deberá entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 

electrónica en formato impreso o en formato digital.”, en concordancia con el 
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artículo 4º de la misma disposición, artículo 616-1 del Estatuto Tributario, y los 

artículos 1º y 29 de la aludida Resolución 0042 de 2020 expedida por la DIAN 

3. Se echa de menos según la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato digital allegadas, la firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad del referido documento conforme lo 

dispuesto en el mismo artículo 3º literal d) del Decreto 2242 de 2015, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 621 del C. de Cio., y lo señalado en 

el numeral 14 del artículo 11 de la mencionada Resolución 0042 de 2020 

expedida por la DIAN que establece: “La firma digital del facturador electrónico 

de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma establecida por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

-DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”, 

atendiendo además que la verificación efectuada por el juzgado a través del 

código QR allí contenido, solo muestra los datos de identificación misma de la 

factura sin más detalles que sean pertinentes 

4. Indicar en el acápite de fundamento de derecho, los cimientos de la factura 

electrónica  

5. Aportar las facturas electrónicas base de ejecución en medio magnético (archivo 

en formato XML) para lo cual se pone de presente lo señalado en el anexo 

técnico de radian, dispuesto en la Resolución No. 000015. “La representación 

gráfica siempre será “una representación, una imagen” de la información 

consignada en el formato XML de los perfiles de transacciones comerciales para 

la DIAN. Esto significa que el documento electrónico siempre será el que tenga 

valor legal para las autoridades nacionales…” y como quiera que el documento 

fue escaneado o impresión digitalizada, se tendrá entonces que aquello no 

cumplen con el requisito antes mencionado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 4 de diciembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
194 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01604-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de ALMI FINANCIERA S.A.S y en contra JUAN MANUEL VIVAS RAMIREZ por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 233005688 
 
1. Por la suma de $2.082.543Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 24 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr JUAN CAMILO MAYA DUKMAK para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01605-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra ANA FERNANDA GUZMAN 

LARRAÑAGA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 002-0077-003813646 
 
1. Por la suma de $19.548.744Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 23 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra GIME ALEXANDER RODRIGUEZ para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01607-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra JAIME ARIEL VALENCIA 

GALEANO por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 018226100021382 
 
1. Por la suma de $20.000.000Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por la suma de $3.716.044Mcte, por concepto de intereses remuneratorios contenido 

en el pagaré base de ejecución 
3. Por la suma de $80.581Mcte, por concepto de otros conceptos contenido en el pagaré 

base de ejecución 
4. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 7 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Pagaré No. 018226100014557 
 
5. Por la suma de $4.858.742Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
6. Por la suma de $1.023.498cte, por concepto de intereses remuneratorios contenido en 

el pagaré base de ejecución 
7. Por la suma de $26.719Mcte, por concepto de otros conceptos contenido en el pagaré 

base de ejecución 
8. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 7 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  

9. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
10. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
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11. Reconocer personería para actuar al Dr JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01617-00  

 
En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE AMIGOS DEL LLANO 
“ACAMILLANO” PROPIEDAD HORIZONTAL contra de CRISTIAN SANTIAGO 
MORENO PEÑA para el pago de las siguientes sumas liquidadas de dinero de 
conformidad con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $90.000Mcte por concepto de 2 cuotas de administración de los 
meses de marzo y abril de 2021, cada una por un valor de $45.000Mcte 

2. Por la suma $400.000Mcte por concepto de 8 cuotas de administración de los 
meses de mayo a diciembre de 2021, cada una por un valor de $50.000Mcte 

3. Por la suma $200.000Mcte por concepto de 4 cuotas de administración de los 
meses de enero a abril de 2022, cada una por un valor de $50.000Mcte 

4. Por la suma $480.000Mcte por concepto de 8 cuotas de administración de los 
meses de mayo a diciembre de 2022, cada una por un valor de $60.000Mcte 

5. Por la suma $240.000Mcte por concepto de 4 cuotas de administración de los 
meses de enero a abril de 2023, cada una por un valor de $60.000Mcte 

6. Por la suma $390.000Mcte por concepto de 6 cuotas de administración de los 
meses de mayo a octubre de 2023, cada una por un valor de $60.000Mcte 

7. Por los intereses moratorios sobre las sumas de los numerales 1 a 6 liquidadas 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
liquidados desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique su pago 
total 

8. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 

9. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

10. Niega la pretensión 18, en vista de que esta repetido el cobro del mes de julio 
de 2022 

11. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 



12. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

13. Se reconoce personería al Doctor PEDRO ANTONIO ALBARRACIN VARGAS  
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No 195 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01618-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra CLAUDIA NANCY ALVAREZ 

ESPINOSA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 20401383170 
 

1. Por la suma de $36.500.000Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a la tasa del 
38.67% desde el 31 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C. cuarto (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-01619-00  

 
En atención a la solicitud de medida cautelar, se negará la misma toda vez que supera 
doble de la deuda que se pretende cobrar según lo dispone el inciso 3 del artículo 599 
del Código General Del Proceso 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01619-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S. y en contra PAOLA ANDREA CORTES 

RIAÑO por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 4132907 
 
1. Por la suma de $1.363.069Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 30 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr JOHN ALEXANDER CONTRERAS PLATA 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) De diciembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Demandante: 7 SENTIDOS ARQUITECTURA + CONSTRUCCION S.A.S 
Demandado: JOSÉ SEBASTIÁN MARTÍNEZ MORA 

  
Rad. 110014189037-2023-01620-00  

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Hay imprecisión y falta de claridad en la pretensión intereses causados, dado 
que, no se indica de manera adecuada el periodo de causación de los intereses 
remuneratorios, es decir, desde qué día <especificando también el 
correspondiente mes y año> se genera dicha acreencia dineraria y hasta cuándo 
en relación al capital pendiente por cancelar. Y por otro lado, no existe 
enumeración para dicha pretensión.  

 
Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
estado No. 195 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01622-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra YOJAIRA INES CORPAS APARICIO 

por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 0013007199600140337  
 
1. Por la suma de $17.849.000Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 2 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr OSCAR MAURICIO PELÁEZ para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 
conferido a GRUPO JURIDICO DEUDU. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01623-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORES y en contra LUIS JIMENEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 08010100001383115  
 
1. Por la suma de $5.188.144Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por la suma de $1.232.665Mcte, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré 
3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 7 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr ESTEBAN SALAZAR OCHOA para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 195 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Demandante: ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ 
Demandado: LLIN ANDERSON TREJOS MELCHOR 
 

Rad. 110014189037-2023-01631-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar la pretensión No.2 con respecto al número del pagaré 

2. Indicar la dirección electrónica de la parte demandada 

3. Aportar endoso en propiedad  

4. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada 

una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de 

mora. 

 

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la 

demanda hasta el pago total de la obligación 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de diciembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 

195 
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